
ALCALDÍA DE PASTO 

DESPACHO 

DECRETO No. a 1 <1 -de 2011 

I,-  1 ABR nrifl 
POR EL CUAL SE CONCEDE UN PERMISO Y SE EFECTUA UNA 

ENCARGATURA . 

EL ALCALDE ENCARGADO DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y 

CONSIDERANDO : 

Que el Doctor DIEGO ANDRES MONTENEGRO ESPINDOLA, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 12.957.448 de Pasto, en su condición de NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO 
DE PASTO, mediante oficio de fecha 31 de Marzo del año en curso, solicita se le conceda permiso 

' durante el 2 de Abril de 2011,. con el fih de atender asuntopersonales. 

Que de conformidad con lo prescrito en los Artículos 112 y 114 del Decreto 2148 de 
1983, e instrucción administrativa No., 07 del 26 de enero de 2006, le corresponde 
al Alcalde Municipal conceder permiso ó licencia al Notario. 

Que mediante Decreto número 0186 del 30 de Marzo de 2011, el Doctor EDUARDO ALVARADO 
SANTANDER, Alcalde de Pasto, encarga al Doctor JUAN CARLOS VILLOTA TORO, Secretario 
de Gobierno Municipal, de las funciones delegatarias como Alcalde de Pasto mientras dure las 
vacaciones de su Titular. 

Que por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA: 

ARTICULO 1.- 	Conceder permiso al Doctor DIEGO ANDRES MONTENEGRO 
ESPINDOLA, Notario Tercero del Circulo de Pasto, durante el 2 de Abril de 2011, con el fin de 
atender asuntos personales. 

ARTICULO 2.- 	Encargar a la Señorita JAQUELIN URBANO GOMEZ, identificada con 
Cédula de Ciudadanía número 27.149.359 expedida en Colón — Génova — Nariño, del Despacho 
Notarial mientras dure el permiso concedido a su titular. 

ARTICULO 3.- 	Comunicar el presente acto a la Superintendencia de Notariado y Registro 
para los efectos legales pertinentes. 

ARTICULO 4.- 	El presente Decreto rige a partir de la-fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, a los 	1 ABR 	del dos mil once (2011). 
2011 

JyAfi CARLOS VILLOTA TORO 
- Alcalde Encargado de Pasto 

Ana Elvira Rodríguez/2011. 



A CALDR DE PASTO 

DESPACHO 

DECRETO No. 0  1 9 2 -de 2011 

( 1-  1 ABR 
POR EL CUAL SE CONCEDE UNA LICENCIA ORDINARIA Y SE EFECTUA 

UNA ENCARGATURA . 

EL ALCALDE ENCARGADO DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y 

CONSIDERANDO : 

Que la Doctora MABEL MARTINEZ VARGAS , identificada con la cédula de ciudadanía No. 
27.479.250 expedida en Taminango - Nariño, en su condición de NOTARIA PRIMERA DEL 
CIRCULO DE PASTO, solicita mediante oficio del 1 de Abril de 2011, se le conceda Licencia 
Ordinaria, durante el 2 de Abril de 2011, con el fin atender asuntos de carácter personal. 

1 

Que de conformidad con lo prescrito en los Artículos 112, 113 y 114 del Decreto 2148 de 
1983, e instrucción administrativa No., 07 del 26 de enero de 2006, le corresponde 
al Alcalde Municipal conceder permiso al Notario. 

Que mediante Decreto número 1086 de fecha 30 de Marzo de 2011, el Doctor EDUARDO 
ALVARADO SANTANDER, Alcalde de Pasto, encarga al Doctor JUAN CARLOS VILLOTA 
TORO, Secretario de Gobierno Municipal, de las funciones delegatarias como Alcalde de Pasto 
encargado, mientras dure el desplazamiento de su Titular. 

Que por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA: 

ARTICULO 1.- 	Conceder Licencia Ordinaria a la Doctora MABEL MARTINEZ VARGAS, 
Notaria Primera, del Circulo de Pasto, durante el 2 de Abril de 2011, con el fin atender asuntos de 
carácter personal. 

ARTICULO 2. - 	 Encargar al Dóctor EDELVIVÉS MARTINEZ VARGAS, Servidor de la 
Notaria, identificado con 	Cédula de Ciudadanía 	número 12.977.182 expedida en 
Pasto - Nariño, del Despacho Notarial mientras dure la Licencia Ordinaria de su titular. 

ARTICULO 3.- 	Comunicar el presente acto a la Superintendencia de Notariado y Registro 
para los efectos legales pertinentes. 

ARTICULO 4.- 	El presente Decreto rige a partir de lá fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, a los 	
Ann 

dos mil once (2011). 

JUAN' CARLOS VILLOTA TORO 
Alcalde Encargado de Pasto 

Ana Elvira Rodriguez/2011. 



ALCALDÍA DE PASTO 
DESPACHO 

DECRETO No. 11  9 3- de2011 

(L. 1 ABR 
POR LA CUAL SE CONCEDE UNA COMISION DE,SERVICIOS, 

Y SE AUTORIZA UN DESPLAZAMIENTO. 

EL ALCALDE ENCARGADO DEL MUNICIPIO. DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales, 

CONSIDERANDO: 

Según oficio SEM-D-374 de fecha 1 de Abril del año en curso, el Doctor MARTIN CAICEDO 

BASANTE, Secretario de Educación Municipal, solicita al Alcalde de Pasto, visto bueno para el 
desplazamiento del Señor NELSON ALFREDO ACHICAIZA CORDOBA, Rector de la Institución 
Educativa Técnico Industrial, a la ciudad de Bogotá , durante los días del 4 al 7 de Abril de 2011, 
con el fin de asistir al FORO DE REFORMAS DE EDUCACION SUPERIOR.. 

Que mediante Decreto número 0186 de fecha 30 de Marzo de 2011, el Doctor EDUARDO 
ALVARADO SANTANDER, Alcalde de Pasto, encarga al Doctor JUAN CARLOS VILLOTA 
TORO, Secretario de Gobierno Municipal, de las funciones delegatarias como Alcalde de Pasto, 
mientras dure el desplazamiento de su Titular. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA: 

ARTICULO 1.- 	Conceder comisión de servicios y 	autorizar desplazamiento 

al Señor NELSON ALFREDO ACHICAIZA CORDOBA, Rector de la Institución 
Educativa Técnico Industrial, a la ciudad de Bogotá , durante la tarde del 4 de Abril hasta 
el 7 de Abril de 2011, con el fin de asistir al FORO DE REFORMAS DE EDUCACION 
SUPERIOR.. 

PARAGRAFO.- La Secretaría de Educación Municipal reconoce los valores de transporte 
aéreo Pasto-Bogotá-Pasto, del Rubro Presupuestal número 230401091 Capacitación Personal del 
Sector — Viáticos y Gastos de Viaje de la Secretaría de Educación Municipal. Los viáticos y gastos 
de viajes se los asume en un 100%.. 

ARTICULO 2.- Ordenase al beneficiario de la 	presente comisión a presentar un 

' informe sobre los 	resultados dél mismo at Despacho del .Alcalde, así mismo, 
socializar el tema con la Secretaría correspondiente. 

ARTICULO 3.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, a los — 1 ABR 2011 	del dos mil once ( 2011). 

,-- 

JUAN-CALLOS VILLOTA TORO 
„4Alcalde Encargado de Pasto 

Ana Elvira Rodríguez /2011.7.--v  
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